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Circular Legal Nº 3
“Pago de Licencias Médicas para docente de Educación Municipal”

Santiago, 12 de marzo del 2024

1.   En razón de diversas consultas relativas a quién debe realizar el pago de la “licencia médica” al docente cuando ha 

recaído en esta condición, debe señalarse lo siguiente:

2.  La Ley Nº 19.070 Estatuto Docente, define la Licencia Médica, “como el derecho que tiene el profesional de la 

educación de ausentarse o de reducir su jornada de trabajo durante un determinado lapso, con el fin de atender al 

restablecimiento de la salud, en cumplimiento de una prescripción profesional certificada por un médico cirujano, 

cirujano dentista o matrona, según corresponda, autorizada por el competente Servicio de Salud o Institución de Salud 

Previsional, en su caso”, indicando a continuación que “Durante su vigencia el profesional de la educación continuará 

gozando del total de sus remuneraciones”.

Debe indicarse que similar redacción tiene la Ley Nº 18.883 Estatuto administrativo para funcionarios municipales.

De lo anterior, se desprende que la ley ha entendido que para al menos la situación de los docentes que se 

desempeñan en el área municipal, tanto en establecimientos de su directa administración, como aquellos dependientes 

de corporaciones municipales, es el empleador quien debe mantener el pago íntegro de las remuneraciones.

Lo anterior ha sido refrendado por la Superintendencia de Seguridad Social, en el Boletín Informativo Nº 3, de julio del 

año 2023; el Dictamen Nº E186782, del 2022 de la Contraloría General de la República y el criterio manifestado en el 

Oficio B10/N° 2.941, del año 2010, de la Subsecretaría de Salud Pública, quienes son contestes en que el trabajador 

docente mantiene su remuneración y es la entidad empleadora la que debe solicitar posteriormente el reembolso 

correspondiente al COMPIN, ISAPRE o Caja de Compensación, según corresponda para el caso concreto.
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3.  Es por esta situación y procedimiento donde se 

debe pagar la totalidad de la remuneración al 

docente y luego el empleador solicitar reembolso 

a esas entidades, que han existido situaciones en 

que esos reembolsos demoran, generando déficit 

en arcas municipales, como se aprecia a 

continuación:

https://www.supersalud.gob.cl/prensa/672/w3-article-19745.html

4.  Así, como puede apreciarse de esta normativa citada, no corresponde que sea el propio docente a quien se otorgue 

el deber de cobrar el pertinente “subsidio por incapacidad laboral”, sino que debe hacerlo el empleador como 

reembolso.

5.  Por estos motivos, debe exigirse a los empleadores que efectúen ese pago directo a los empleados y ser ellos 

quienes posteriormente pidan el reembolso, recomendándose a nuestras afiliadas y afiliados, remitir al Departamento 

Jurídico de esta gremial regional, los argumentos que los empleadores estén empleando para no hacerlo y con ello 

generar una opinión completa al respecto y presentar una mejor respuesta ante nuevos escenarios legales y 

reglamentarios que pudieran estar suscitándose.


